
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Al despacho de la señora juez, hoy 23 de septiembre de 2021, con la presente demanda nueva. 

La Sria.  

 

IVIAN OSORIO GARCÌA 

 

Fusagasugá, veinticuatro (24) de septiembre del año dos mil veintiuno 

(2021) 

 

RADICADO: 2021 00420 

 

Estando en turno, se pronuncia esta titular sobre la admisión o no, de la 

presente demanda puesta en conocimiento de este Despacho. 

 

Sea lo primero resaltar que tal como lo dispone el artículo 28 del C G. del P., 

establece la las reglas a que se encuentra sujeta la competencia territorial, 

para el caso en concreto es de resaltar lo indicado en el numeral 1 del 

prenombrado artículo que disponen: “En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado. (…). Igualmente, el numeral 5 del mismo artículo refiere: en los 

proceso contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 

principal. (…).  

 

En tal dirección,  teniendo  en cuenta que la demandada es una persona 

jurídica y que del certificado de existencia y representación adosado a la 

demanda se establece que su domicilio es la ciudad de Bogotá,  se infiere 

conforme al precedente normativo que la competencia la ostenta el 

Juzgado Civil Municipal de Bogotá, y no esté Despacho judicial. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda por CARECER este 

Juzgado de competencia.  

  

SEGUNDO: De conformidad con el numeral 2º artículo 90 del C. G. del P., la 

demanda y sus anexos remítanse, al Juez Civil Municipal de Bogota, por ser 

el competente para conocer de la misma. 

 

TERCERO: Por secretaría  déjense las constancias de rigor, remítase el 

expediente digital con protocolo.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 

33

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 24/09/2021 12:52:14 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

SEPTIEMBRE de 2021 
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